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Santiago de Cali, 23 de marzo 2021 

Radicación: 76001233300720170089000
Demandante: CARVAJAL S.A. ANTES CARVAJAL INTERNACIONAL S.A.
Nit: 890321567
Demandado: UAE - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Honorable Magistrado: EDUARDO ANTONIO LUBO BARRIOS
Tema: SUSTITUCIÓN PODER

Por medio del presente informo que mediante poder otorgado por el señor Director
Seccional de Impuestos de Cali me fue otorgada personería jurídica para actuar en
el proceso de la referencia a partir de la fecha de su expedición, por lo anterior me
permito anexar los siguientes documentos que acreditan la sustitución para actuar
en el proceso de la referencia.

Lo anterior, con el fin de acreditar la sustitución para actuar en el proceso de la
referencia y se me notifiquen las actuaciones proferidas.

Con la finalidad de demostrar mi personería acompaño los siguientes documentos:

DV
Daniela Campo Victoria <dcampov1@dian.gov.
co>     

Para:  Recepcion Peticion Memoriales Tribunal Administrativo - Valle Del Cauca
CC:  Bertha Clemencia Duarte Soto <bduartes@dian.gov.co>; Monica Volveras Muñoz <mvolverasm@dian.gov.co>

1143825759. RESOLUCIÓN U…
122 KB

ACTA DE UBICACION.pdf
388 KB

RESOLUCION 000204-23-10-…
2 MB

RESOLUCION 004141 DEL 12…
173 KB

20170089000 PODERES JURI…
198 KB

 5 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



Correo: Recepcion Peticion Memoriales Tribunal Administrativo - Valle... https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=202103...

1 de 1 24/03/2021, 11:12 a. m.



 

              

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos Cali     
Calle 11 Nº 3-72 piso 8   PBX 681 06 91 
Código postal 760501 
www.dian.gov.co 
 

Honorable Magistrado: 
EDUARDO ANTONIO LUBO BARRIOS 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
 
 

REF:  Radicación:   76001233300720170089000 
Demandante:   CARVAJAL S.A. ANTES CARVAJAL INTERNACIONAL S.A. 

 Nit:   890321567 
Demandado:   UAE - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 
JAVIER BELTRAN LOSADA, identificado con cédula de ciudadanía N°7.691.584 de Neiva (H), en calidad de 

Director de la DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI, U. A. E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES, conforme Resolución N°004141 de fecha 12 de Junio de 2019 y con fundamento en 

lo previsto en los Artículos 43 y 44 de la Resolución N°00204 del 23 de octubre de 2014 y el artículo 2 de la 

Resolución N°000072 del 30 de octubre de 2019, emanadas del Despacho del Señor Director General de la 

U.A.E. DIAN, con el debido respeto manifiesto a usted, que confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente a la 

Doctora DANIELA CAMPO VICTORIA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de su firma, abogada 

titulada con T.P. No. 235.640 del C. S. de la J., para que represente a la NACIÓN - UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL- DIRECCIÓN IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE CALI, dentro del proceso referenciado. 

 

La apoderada se encuentra facultado para actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir previa 

autorización del competente, interponer recursos, participar en la práctica de los medios de prueba o 

contradicción que se estimen pertinentes, en nombre de la Nación Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, de acuerdo con los procedimientos legales y las instrucciones del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial, todo en defensa de los intereses de la Nación U.A.E. DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, y conforme las reglas contenidas en los artículos 73 a 77 del C.G.P. 

   

Solicito al Honorable Magistrado, reconocer personería a la Dra. DANIELA CAMPO VICTORIA, como 

apoderada dentro de los términos y para los efectos consagrados en el presente mandato. 

 

Las notificaciones judiciales se podrán efectuar al Buzón electrónico de notificaciones judiciales que opera a 

través de la página web www.dian.gov.co, Portal Web, Servicios a la Ciudadanía en la opción 

de Notificaciones Judiciales y al correo institucional dcampov1@dian.gov.co     

  

Atentamente, 
  

 

       

JAVIER BELTRAN LOSADA                  Acepto: DANIELA CAMPO VICTORIA  
Director Seccional Impuestos Cali                        CC. 1.143.825.759 de Cali 
C. C. N° 7.691.584 de Neiva (H) 
 

 T.P. 235.640 del C.S de la J. 

 

JAVIER 
BELTRAN 
LOSADA

Firmado digitalmente 
por JAVIER BELTRAN 
LOSADA 
Fecha: 2021.03.12 
16:28:00 -05'00'
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RESOLUCIÓN NÚMERO 000171 
 

( 19  de febrero de 2021) 
 
 

Por la cual se efectúa una Ubicación 
 
 

EL   DIRECTOR SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI  
 
 

De conformidad con los artículos 19 y 20 del Decreto 1072 del 26 de junio de 1999 y en uso 
de la facultad delegada por el Artículo 11 de la Resolución 

 No.00014 del 4 de noviembre de 2008. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

De acuerdo con correo electrónico de fecha 18 de febrero de 2021, el Director 
Seccional de Impuestos de Cali, solicita ubicar por necesidades del servicio a la 
siguiente funcionaria: 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: Ubicar en el Despacho de la División de Gestión de Jurídica 
de la Dirección Seccional de Impuestos de Cali a la funcionaria DANIELA CAMPO 
VICTORIA identificada con la cedula de ciudadanía No. 1143825759 actual Gestor II  
Código 302 Grado 02. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de 
Documentación de la Dirección Seccional de Impuestos de Cali, el contenido de la 
presente resolución al correo institucional de la funcionaria DANIELA CAMPO 
VICTORIA, y a BERTHA CLEMENCIA DUARTE SOTO jefe asignada de la División 
de Gestión Jurídica. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Santiago de Cali, a los diecinueve (19) días del mes febrero 2021 

 
 
 
 

JAVIER BELTRÁN LOSADA 
Director Seccional de Impuestos Cali  

 
 
 
 
 
Aprobó: Nesly Leal Saa 
Proyecto: Diana Carolina Aristizabal Grisales 
 

 

JAVIER BELTRAN 
LOSADA

Firmado digitalmente por JAVIER 
BELTRAN LOSADA 
Fecha: 2021.02.19 16:43:00 -05'00'




























































